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			RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2025, del viceconsejero de Salud y Transformación Digital, por la que se procede a renovar la composición del Comité de Ética de Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa.

			Mediante Resolución de 3 de diciembre de 2024, del viceconsejero de Salud, por la que se concede la renovación de la acreditación del Comité de Ética de la Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa Con fecha de 10 de noviembre de 2025 se presenta solicitud de renovación de la composición del Comité de Ética de la Investigación del Área Sanitaria de Gipuzkoa.

			La disposición séptima de dicha resolución establece «... en el caso de que se produzcan cambios en su composición, el Comité de Ética de la Investigación del Área Sanitaria de Gipuzkoa deberá solicitar su modificación con un mes de antelación.»

			Corresponde al viceconsejero de Salud y Transformación Digital, resolver lo que proceda sobre la composición del indicado Comité a tenor de lo establecido en el artículo 3.1 de la Orden de 28 de septiembre de 1994.

			Se ha procedido, en tiempo y forma, a comunicar el cese de uno de los vocales y a comunicar la propuesta de nombramiento de otra persona que reúne los requisitos necesarios para formar parte de del Comité de Ética de la Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa como vocal.

			Por todo lo anterior y en virtud de lo establecido en el artículo 8.2.d) del Decreto 319/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Salud

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar como vocal miembro del Comité de Ética de Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa, a Dña. Amaia Calvo Zabala –Graduada en Ciencias Biomédicas–, y darse por enterado del cese del vocal D. David Ángel Otaegui Bichot.

			Segundo.– Confirmar como miembros de dicho Comité a las siguientes personas:

			Presidencia:

			D. Jon Zabaleta Jiménez. Doctor en Medicina y Cirugía General.

			Vicepresidencia:

			Dña. Iratxe Urreta Barallobre. Licenciada en Medicina y Cirugía General.

			Secretaria:

			Dña. Paola Pilar Urgel Muñoz. Diplomada en Enfermería y Doctora en el Programa de Medicina y Cirugía.

			

			Vocalías:

			Dña. Iciar Alfonso Farnós. Farmacóloga Clínica.

			D. Félix Zubia Olascoaga. Licenciado en Medicina y Cirugía General.

			D. Ibon Jaunarena Marín. Licenciado en Medicina y Cirugía General.

			Dña. Isabel Manuela Álvarez López. Licenciada en Medicina y Cirugía General.

			Dña. M.ª del Coro Andueza Granados. Licenciada en Farmacia.

			Dña. Uxune Apalategi Gómez. Licenciada en Medicina y Cirugía General.

			Dña. María José Pizarro Porteros. Diplomada en Enfermería.

			Dña. Cristina Sarasqueta Eizaguirre. Licenciada en Medicina y Cirugía.

			Dña. Esther Litago Sola. Licenciada en Derecho. Formación en protección de datos.

			Dña. Amaia Calvo Zabala, Graduada en Ciencias Biomédicas.

			Tercero.– Confirmar la acreditación concedida de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 3 de diciembre de 2024, del viceconsejero de Salud y Transformación Digital publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 249, de 24 de diciembre de 2024.

			Cuarto.– Que en el caso de que se produzcan nuevos cambios en su composición, el Comité de Ética de Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa deberá solicitar nuevamente su modificación con un mes de antelación.

			Quinto.– Que, asimismo, toda variación que se produzca en los requisitos y circunstancias del Comité de Ética de Investigación Clínica del Área Sanitaria de Gipuzkoa deberá ser comunicada al viceconsejero de Salud y Transformación Digital de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la mencionada Orden de 28 de septiembre de 1994, en el plazo de un mes desde que tenga lugar.

			Sexto.– Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

			Séptimo.– La presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular de la Consejería de Salud en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el BOPV, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 14 de noviembre de 2025.

			El viceconsejero de Salud y Transformación Digital,

			GONZALO TAMAYO MEDEL.
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